
810

ACTA SESIÓN ORDINARIA N'^27 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 18 DE MARZO DEL 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 18 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria N"27 del

Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 18 de Marzo del 2022, a la que

asisten la Concejala señora Edith Alvear Guerra, la Concejala señorita Kesia Navarro

Cueto, el Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la Concejala señorita María

Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala señora Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal

señor Guillermo Barra Arancibia, el Concejal señor Alonso Fierro Reguera y el Concejal

señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales, Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Directora de Seguridad Publica, señorita Carolina Jiménez Rivas; Director del

Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de Desarrollo Comunitario,

señorita Gloria Solís Soto; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero; y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

Señala la señorita Alcaldesa "hemos vivido varias instancias muy importantes para

nuestra comuna, entre ellos estaba el día y la conmemoración del día de la mujer, y ahí

tuvimos distintas actividades que nombramos en la cuenta de la presidenta la semana

pasada, como acuerdo habíamos hecho una reducción de horario para poder ver el

cambio de mando, comentarles que firmamos un compromiso de colaboración con la red

de municipios feministas, eso me había quedado pendiente de comentarles. Nos situamos

y fuimos directamente a Ñuñoa, a una finalidad de que todos los municipios que tuvieran

enfoque de género de las políticas públicas se apunten también a la equidad de derechos,

vamos a estar en coordinación de modo que podamos compartir diagnósticos y podamos

generar también trabajos colaborativos entre todos estos municipios, pero también
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después del Concejo nos fuimos directamente ai cambio de mando, y luego de eso fuimos

a la delegación provincial de Marga Marga dónde hubo un acto solemne, donde se

entrega el acta y pudimos empezar a conocer desde ya el rol de nuestro delegado

presidencial de la provincia de Marga Marga, don Fidel Cueto, con quién también pudimos

tener una reunión donde pudimos presentar el diagnóstico de estos ocho meses como

recibimos nuestra comuna, como hemos estrechado trabajos en conjunto también con la

delegación presidencial que en ese entonces estaba a cargo de doña Carolina Corti, y

todo lo que nos queda pendiente de resolver, hay temas importantísimos qué tienen

relación con la reactivación de la economía local, donde un actor importante son nuestros

comerciantes ambulantes, y que ahí teníamos un trabajo común con distintas disciplinas

entre ellos está la delegación y también la situación de nuestros campamentos, la

situación legal y social. Comentamos además, de lo que está pasando con las personas

en situación de calle que nos preocupa muchísimo, dónde estamos como municipio con

las herramientas y recursos municipales encaminando también un programa desde el

municipio. No obstante, quiénes tienen los recursos, no son justamente las

municipalidades, por lo tanto se hace necesario que todos aquellos que estamos en

cargos de representación, podamos dar y subir la inquietud de cuan es importante es que

los municipios estén insertos en estas instancias, sobre todo porque estamos viviendo

situaciones muy crudas en Villa Alemana. También estuve en la ceremonia de traspaso

del Consejo Regional, donde tuvimos la oportunidad de conocer a los 4 Consejeros

Regionales (CORES) de la Provincia de Marga Marga, de las diferentes bancadas que se

dan dentro del Consejo, inventándolos a que las comunas tengan importancia, que sea

descentralizado con un trabajo territorial donde la hegemonía de poderes también no

absorba al consejo, sino que más bien les de las reales necesidades de cada uno de los

territorios, y es allí donde los cuatro Consejeros Regionales por lo menos de la Provincia

de Marga Marga, anuncian y se ponen a disposición para el trabajo que se haga centrado

en nuestra comuna, que sea colaborativo, que sea centrado en las reales necesidades de

manera objetiva, para que ellos puedan subir las necesidades en Villa Alemana al pleno".

Comenta la señorita Alcaldesa que se "reunieron con los Alcaldes de la Provincia de

Marga Marga, porque como bien tenemos acá y cómo lo hemos manifestado desde el

concejo todavía está el tema del proyecto de la termoeléctrica Los Rulos, por tanto

teníamos que tomar decisiones estratégicas como municipios, y es allí donde
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coordinamos con nuestros equipos jurídicos, y también desde los cuatro alcaldes y

alcaldesas de esta Provincia, junto con ello tuvimos una reunión con nuestro Gobernador

y los Alcaldes también independientes de la región en su totalidad, nos reunimos con la

mesa provincial del medio ambiente, compuesta por los concejales que presiden las

comisiones medio ambientales fue muy fructífero, y que la concejala Navarro se va a

referir a esto en esta oportunidad. La idea de los concejales que presiden las comisiones

medio ambientales, y que sea la primera mesa provincial históricamente, es justamente

para que las políticas públicas estén centradas y enfocadas en cada municipio en

proteger nuestro medio ambiente, y que sea un eje también transversal, y como de una

forma u otra nos articulamos porque somos parte de una provincia y no podemos

desentendernos como ,isla de cada comuna, sino que también cuando se trata de medio

ambiente tenemos que verlo con una perspectiva mucho más general. Nos hemos reunido

como es de costumbre y nuestros espacios también favoritos con nuestros vecinos y

vecinas de los distintos sectores de Villa Alemana, con patitas en el barrio cómo le hemos

llamado, con la junta de vecinos Villarrica, Santa Sara, con el comité de vivienda El

Quillay, hemos inaugurado también la sede del Bosque, entregamos la multicancha de

Las Acacias II, de manera simbólica porque la recepción se había hecho hace mucho

tiempo. También con la feria ecológica Los Pinos y el Molle Solitario, visitamos la

construcción de las canchas de Las Vegas en conjunto con los dirigentes del club

deportivo, vecinos y vecinos del sector, nuestro concejal Guillermo Barra y Sebastián

Farfán. Vivimos desde el proceso Constituyente dos espacios muy importantes, recordar

que estamos en un proceso que tenemos que defender, es un espacio participativo con

nuestros vecinos y vecinas, y como municipio tenemos un programa especial para

acompañar de la mano, porque no podemos desentendernos del proceso Constituyente, y

tuvimos en ese sentido el trawun, una actividad realizada en el marco Constituyente y la

consulta indígena, donde contamos con las ferias de emprendimientos de nuestros

pueblos originarios, los foros y actores culturales, y en ese mismo sentido tuvimos un

taller también de educación cívica en el barrio de la Población Trizzano, que es parte de

este programa, y en esta etapa nos toca asumir ese rol informativo que los vecinos y

vecinas sepan en qué está la convención, cuáles son los temas que se están discutiendo

para que ustedes puedan tomar de manera informada, objetiva y con todas las

herramientas de información la mejor decisión para nuestro país en este plebiscito de

salida. Tuvimos también una ceremonia muy especial y la quiero tocar quizá podría
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haberla pasado por alto, pero me parece importante el bautizo del sector Paloma Álvarez

Ruedas, es una solicitud que nos hace una organización medioambiental que tiene un

trabajo profundo en el sector de la Población Wiison, específicamente en el Parque La

Reserva, en ese sector ellos tienen reforestación, conservación del espacio y una de los

miembros de la organización falleció en un triste accidente, en su memoria en

reconocimiento al trabajo realizado en ese espacio solicitaron que ese sector pudiese

llevar su nombre, y así quedó establecido, y tuvimos un encuentro, una ceremonia muy

significativa, también para su familia y compañeros de trabajo. También tuvimos la

entrega de un camión aljibe que lo esperábamos mucho, tenemos casi 820 familias que

reciben agua a través de camiones, llevan años más de 20 años solicitando proyecto de

red, alcantarillado y agua potable, y los procesos son bastante burocrático desde la

instituciones que lo tienen a cargo, desde también los cambios constantes que hay de

equipos, y eso ha puesto más lento el proceso, y muchos de ellos de estas 820 familias,

que alojan a 3300 personas aproximadamente, se abastecen de agua por nuestros

camiones aljibes, y las condiciones de los municipios que no tienen tantos recursos, el

municipio de Villa Alemana no es de los más más pobres, hay municipios que reciben per

cápita $100000, pero tampoco es desde los más ricos, tenemos un per cápita de $

250000, con además una estimación de vecinos y vecinas que no es la realidad, porque la

expansión inmobiliaria, y cómo se ha expandido también nuestra comuna estimamos que

hay casi 158.000 habitantes, pero recibimos un per cápita como si fueran 110.000,

entonces tenemos que priorizar muchas veces en relación a las necesidades de nuestros

vecinos, hay otros municipios que pueden innovar, y lo vimos el año pasado cuando

aprobamos el presupuesto del año 2022, por tanto lo que nos pueda entregar el Gobierno

Regional e ir a apalancar recursos es sumamente importante, y en esta oportunidad más

allá que él o los municipios apalancaran recursos, aquí hay una necesidad y un mandato,

y fue el mismo Gobierno Regional quién decidió destinar recursos para camiones aljibe

para la zonas que tuvieran mayor impacto, especialmente con la escasez hídrica, y una

de ellas es la comuna de Villa Alemana, a nosotros nos correspondió un camión aljibe lo

que nos va a dar la oportunidad, una de mejorar también las condiciones laborales de los

trabajadores que hoy día están trabajando 12 horas diarias, y también por otro lado

aumentar la cantidad de territorio, y aquí de 19 campamentos diez están en estas 3258

personas, más nuestros Pueblos Rurales, y nos faltan aún 9 por abastecer. Visitamos el

Servicio Médico Legal el día de ayer, y ese fue un segundo aliado estratégico, porque lo
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decimos de esa forma, porque el primero fue un encuentro que tuvimos con Villa Alemana

casi 150 villalemaninos, y participaron nuestras concejalas, funcionarias municipales,

vecinos de todos los sectores con la finalidad de poder empezar a gestar el proyecto del

centro integral de la mujer y la disidencia, un centro donde va a alojar víctimas de

violencia física, psicológica, y violencia económica, y también dentro de la violencia física

justamente las partes más crudas qué son las violaciones, porque ya cuando hay un

femicidio el sistema ha llegado tarde, y justamente para no llegar tarde se hace necesario

que muchos de los servicios que están hoy día alojados en diferentes instancias, y no tan

solo comunales sino que también regional, es importante que todos se alejen en un

espacio, y es ahí como fuimos a buscar este aliado estratégico, qué es el servicio médico

legal, y fue maravilloso yo vi el brillo en esos funcionarios y ex funcionarios de servicio

médico legal, desde el director, desde quién está a cargo de los peritajes sexuales,

porque nunca antes había tomado el proyecto de que tuviésemos solamente un espacio, y

eso va a generar que no se re victimice a las personas que son víctimas de violación por

ejemplo, y que también no desistan de las denuncias, por qué lo que pasa hoy en día es

que como el servicio médico legal tenemos 4 a nivel regional, uno está en San Antonio, el

otro está en San Felipe, futuramente tendremos uno en Calera, y el de Valparaíso

nuestras víctimas tienen que ir desde un centro de peritaje qué es en el hospital Gustavo

Fricke, porque aquí en Peñablanca no lo tenemos, y en Quilpué tampoco al servicio

médico legal, y en el transcurso de un lado a otro desisten de hacer la denuncia, y sí

desisten de hacer la denuncia no podemos tener peritajes o análisis de las muestras, y

eso es preocupante porque podríamos tener un mejor banco podríamos tener mejores

análisis, y hoy día realmente va a haber realmente impunidad en este acto que es

irreprochable, lo anunciamos entonces con mucho orgullo, se suman a este proyecto, se

suman con todo su equipo técnico, desde cómo tiene que ser la infraestructura, desde el

piso mínimo que debe tener un I.M.L."

La señorita Alcaldesa indica "ayer nos reunimos con doña Julieta Saavedra, que es

escritora, cuenta cuentos, es una artista local de Villa Alemana, en la biblioteca Paúl

Harris, ahí hay actividades para niños y niñas, ayer tenía actividad para mujeres, donde

ella relata cuentos para mujeres que son también de Villa Alemana, con artistas locales y

de otras comunas pero que acompañan al trabajo de Julieta, fue una instancia y con esto

quiero hacer la invitación de utilizar nuestros espacios públicos, especialmente aquellos
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que son de rescate cultural y patrimonial cómo es la biblioteca, y que esos espacios se

han abierto para nuestros artistas locales y que en el marco además de marzo,

pudiésemos tener un encuentro de mujeres, donde hablemos de sexualidad, hablemos de

nuestros cuerpos, donde hablemos de lo que sentimos, de nuestras historias, y si hay que

reírse ríes, si hay que llorar se llora, fue un encuentro muy emotivo, mandamos las

gracias y las felicitaciones a Julieta, por la muestra que ayer nos entregó.

Tenemos el reconocimiento del Estero Lo Godoy como humedal urbano, salió en el

diario oficial, ahí también tuvimos distintas reuniones, para que se entienda porque son la

cantidad de metros que se declaran como humedal urbano, y que está estipulado por ley,

y queremos también comentando y anunciando, entiendo que ya las organizaciones

medioambientales producto también de esta reunión,, estaba nuestra concejala, queda

más claro cuál es la parte más legal de que porque se declara esa cantidad de metros

cuadrados o de tangente versus lo que uno solicita, y creo que ahí en las leyes hay varios

vacíos, son las que hay que modificar y como municipio estamos justamente creando un

comité dónde va a hacer presentaciones de leyes municipales a las diferentes bancadas,

para qué se incorpore, y no hayan leyes bastante vacías, porque no vienen con bajadas

territoriales y con las reales necesidades de los vecinos y vecinas, pero también con las

realidades locales de los diferentes diagnósticos de que como municipio podamos aportar.

Y por último terminar con qué desde mantención comunal tenemos trabajo de limpieza

que llevamos a cabo estas dos semanas respecto de micro basurales, perdón resolvimos

17 microbasurales, se han realizado seis trabajos de bacheo, 5 trabajos de limpieza de

sumideros de aguas lluvias, también dos trabajos de perfilado de calle y de trabajos en

arreglos de 4 veredas, 3 trabajos de retiros de acopios dentro del plan forestal junto con

un cortafuego, seguimos trabajando en la demarcación vial de los pasos peatonales

críticos, y ya se han remarcado cerca de 30 pasos peatonales y pintados 5 pasos nuevos;

y terminar haciendo el anuncio de invitación a nuestros vecinos y vecinas a que sigan

incentivándose a pagar el permiso de circulación en nuestra comuna, ya hemos

mencionado que vamos a hacer además de todo el presupuesto que se proyecta para el

programa anual de los municipios, y que ya nosotros lo hemos comentado, donde van a

estar nuestros enfoques, nuestras prioridades, que van de la mano con las necesidades

de nuestros vecinos y vecinas, la compra de una bacheadora, para arreglar nuestras

calles, pero con este pago del permiso de circulación que ya quedan pocas semanas.
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estamos con horarios extendidos, son 5 puntos muy cómodos realmente hay muchas

cajas, así que es un trámite muy corto muy rápido, usted va y si gusta compra el seguro

ahí mismo, paga en la caja el permiso de circulación y se va, no toma más de 20 minutos,

hay estacionamiento en cada uno de los puntos, y lo que nosotros también hemos

priorizados es colocar uno en el sector sur, y está en la parte de Huanhuali,

específicamente en el supermercado Acuenta, y recordar que está la página web donde, y

hago acá una bajada informativa, el único banco que ha tenido mayores problemas ha

sido el Banco Santander el resto todo está funcionando muy bien, la página no se cae, se

cae solamente el sistema de pago que no depende del municipio, pero inténtelo las veces

que sea necesario si ustedes usan ese banco, pero el resto de los barcos funcionan súper

rápido siendo un trámite bastante simple y fácil. Fuimos también junto con las concejalas

tuvimos una invitación para las ORFES, invitaron también a Marcelo, y estuvimos ahí en

una reunión con la Organización Femenina de Mujeres de Villa Alemana, que en su

mayoría son dirigentes de nuestra comuna, y les mandamos un saludo, muchas gracias"

II. APROBACION DE ACTA ORDINARIA N°23 DEL CONCEJO MUNICIPAL.

No habiendo observaciones se da por aprobaba el Acta Ordinaria N*'23, del Concejo

Municipal de Villa Alemana.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°86 de ia

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa indica que estos recursos son transferidos por la

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, para ser distribuidos a las

empresas proveedoras del servicio de recolección y/o transporte de residuos sólidos,

domiciliarios, y/o servicio de barrido de calles, y alcanzan a $ 142.480.971.
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El Director de Administración y Finanzas, don Marcelo Paredes, complementa lo

expresado por la señorita Alcaldesa.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°1 de la tabla:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar un Incremento

en el Presupuesto Municipal vigente, consignado en el Ord. N°86 de fecha 11 de

marzo de 2022. emitido por la Dirección de Administración v Finanzas, que es del

siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

115.05.03 De Otras Entidades Públicas 142.480.971

AL

215.24.01 Al Sector Privado 142.480.971

TOTALES 142.480.971 142.480.971
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2. Aprobación de la transferencia de $4.350.564 a la sociedad Proyectos de

Ingeniería Ambiental Geocicios Limitada, para el pago de bono a cada uno de

ios trabajadores externalizados, que se desempeñan en el Servicio de Aseo

contratados con ella.

La señorita Alcaldesa señala que los puntos siguientes desde el N°2 al N°7 de la

tabla ambos incluidos, tienen relación con el Incremento Presupuestario del punto N°1.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas Vera, explica en detalle

en que consisten los puntos señalados precedentemente:

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°2 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

• Aprobar la transferencia de $4.350.564.- (cuatro millones trescientos cincuenta

mil quinientos sesenta v cuatro pesos) a la Sociedad Provectos de ingeniería

Ambiental Geocicios Limitada, para que pague un Bono a cada uno de los

trabaiadores externalizados. que se desempeñan en el Servicio de Aseo

contratado con ella.
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Modalidad

Contratación
Detalle

Vencimiento del

Contrato

Monto a

Transferir

Contrato

Propuesta

Pública

Propuesta Pública 12/2020,

denominada "Punto Limpio

Parque Cívico Belén"

24 meses, a contar

del 10 de julio de

2020.

Vence: 10 de julio

2022

$4.350.56

4

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el Convenio respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que mejor

resguarden los intereses Municipales

3. Aprobación de la transferencia de $6.525.846 a Servicios de Ingeniería y

Electrónica Cristian Eduardo Ugalde Valencia, para el pago de bono a cada

uno de los trabajadores externalizados, que se desempeñan en el Servicio de

Aseo contratados con eila.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N®3 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

• Aprobar la transferencia de $6.525.846.- (seis millones quinientos veinticinco mil

ochocientos cuarenta v seis pesos) a Servicios de Ingeniería v Electrónica

Cristian Eduardo Ugalde Valencia, para que pague un Bono a cada uno de los

trabaiadores externalizados. que se desempeñan en el Servicio de Aseo

contratado con ella.

Modalidad

Contratación
Detalle

Vencimiento del

Contrato

Monto a

Transferir

Contrato

Propuesta

Pública

Decreto Alcaldicio

N®1260, de fecha

04 de abril de

2020

Propuesta Pública 18/2020,

denominada "Servicio de

Arriendo de Camiones % con

Conductores y peonetas, para

labores de Dirección Ambiental

de la 1. Municipalidad de Villa

Alemana".

36 meses, a

contar del 27 de

julio de 2020.

Vence: 27 de julio

2023

$6.525.846

• Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el Convenio respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que meior

resguarden los intereses Municipales

4. Aprobación de la transferencia de $45.680.922.- a la sociedad COSEMAR S.A.,

para el pago de bono a cada uno de los trabajadores externalizados, que se

desempeñan en el Servicio de Aseo contratados con ella.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto NM de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.
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La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

• Aprobar la transferencia de $45.680.922.- (cuarenta v cinco millones seiscientos

ochenta mil novecientos veintidós pesos) a la Sociedad Cosemar S.A.. para que

pague un Bono a cada uno de los trabajadores externalizados. que se

desempeñan en el Servicio de Aseo contratado con ella.

Modalidad

Contratación
Detalle

Vencimiento del

Contrato

Monto a

Transferir

Contrato Directo

Decreto Alcaldicio

N^'igSO, de fecha

07 de septiembre

de 2021

Servicio de Arriendo de

Camiones Recolectores de

Aseo Sector Sur y Norte de

la Comuna de Villa

Alemana.

9 meses.

Vence: 07 de junio

de 2022

$45.680.922

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el Convenio respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que meior

resguarden los intereses Municipales

5. Aprobación de la transferencia de $47.856.204.- a la Sociedad Servintegrai

Servicios Limitada, para el pago de bono a cada uno de los trabajadores

externalizados, que se desempeñan en el Servicio de Aseo contratados con

ella.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°5 de la tabla.
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La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

• Aprobar la transferencia de $47.856.204.- (cuarenta v siete millones ochocientos

cincuenta v seis mil doscientos cuatro pesos) a la Sociedad Servinteqral

Servicios Limitada, para que pague un Bono a cada uno de los trabaiadores

externaiizados. que se desempeñan en el Servicio de Aseo contratado con ella.

Modalidad

Contratación
Detalle

Vencimiento del

Contrato

Monto a

Transferir

Propuesta

Pública

Decreto Alcaldicio

N°947, del 28 de

junio de 2019 y

sus anexos

Propuesta Pública N°57/2018

denominada "Provisión de

Servicio de Apoyo Operativo

para la 1. Municipalidad de

Villa Alemana"

Vence: 01 de julio

de 2022
$47.856.204

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el Convenio respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que meior

resguarden los intereses Municipales
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6. Aprobación de la transferencia de $34.804.512 a la Sociedad Servicios

Integrales Limitada, para el pago de bono a cada uno de ios trabajadores

externalizados, que se desempeñan en el Servicio de Aseo contratados con ella.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°6 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

• Aprobar la transferencia de $34.804.512.- (treinta v cuatro millones ochocientos

cuatro mil quinientos doce pesos) a Sociedad Servicios Integrales Limitada, para

que pague un Bono a cada uno de los trabaiadores externalizados. que se

desempeñan en el Servicio de Aseo contratado con ella.

Modalidad

Contratación
Detalle

Vencimiento del

Contrato

Monto a

Transferir

Contrato

Propuesta
Pública

N^16/2020

Decreto Alcaldicio

N^SSO, del 12 de
febrero de 2021

"Concesión de Servicio de

Barrido, Limpieza y Lavado

de Espacios Públicos

36 meses

Desde 04 de

febrero de 2021.

Hasta 04 de

febrero de 2024

$34.804.512
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Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el Convenio respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que meior

resguarden los intereses Municipales

7. Aprobación de la transferencia de $3.262.923 a la empresa Reciclaje We Kuyen

SpA, para el pago de bono a cada uno de los trabajadores externalizados, que

se desempeñan en el Servicio de Aseo contratados con ella.

La señorita Alcaidesa, somete a votación el punto de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

• Aprobar la transferencia de $3.262.923.- (tres millones doscientos sesenta v dos

mil novecientos veintitrés pesos) a Reciclaje We Kuven SpA. para gue pague un

Bono a cada uno de los trabajadores externalizados. gue se desempeñan en el

Servicio de Aseo contratado con ella.
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Modalidad

Contratación
Detalle

Vencimiento del

Contrato

Monto a

Transferir

Propuesta

Pública

Propuesta Pública N®32/2021

denominada "Servido de

recepción, clasificación pre

tratamiento y valorización de

materiales reciclables de Villa

Alemana"

24 meses

A contar del 09 de

septiembre de 2021.

Vence: 09 de

septiembre de 2023

$3.262.923

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el Convenio respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que meíor

resguarden los intereses Municipales

8. Aprobación modificación de la "Ordenanza sobre Derechos Municipales por

Permisos, Concesiones y Servicios Municipales, Comuna de Villa Alemana",

aprobada por el Decreto Alcaldicio N°1443 de fecha 12 de Noviembre de 2018,

y sus modificaciones posteriores, estableciendo como nuevo derecho

municipal por comercio estacionado en carrito en zona céntrica, estableciendo

su valor en un 25% del valor de la UTM mensual.

La señorita Alcaldesa señala que está modificación era muy necesaria ya la

necesitábamos también para dar cumplimiento a la ordenanza municipal, y esa relación

con el comercio ambulante específicamente con la nueva modalidad que tenemos en calle

Valparaíso, para los comerciantes que están en carritos

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas Vera, explica en forma

pormenorizada en que consiste esta modificación de la Ordenanza de Derechos

Municipales.

El Concejal Valderrama, manifiesta que hace un par de concejos atrás manifestó su

preocupación por la situación actual del trabajo de los carritos en el centro de Villa

Alemana, se comprometió por parte de la Administración una revisión de los acuerdos y

de los protocolos que se habían fijado, no sabe cómo ha Ido eso, porque no solamente la
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preocupación va por el uso excesivo de espacios es decir aparte del carrito hay también

cajones y cajas, y otras cosas, y hoy día se suma no sabe si es una denuncia o es un

comentario que también le gustaría que el municipio lo reciba, qué es el sub arriendo de

los carritos ese tema le preocupa porque hay información de que habrían personas que

tienen carritos asignados y los estarían arrendando a terceros, no sabe si eso es efectivo,

sí el equipo que está trabajando con ellos tiene esa información, y si la pudiera compartir

con los concejales por escrito, porque si se va hoy día a aplicar una ordenanza entiende

que va al titular del carro que está asignado.

La señorita Alcaldesa, le pregunta al concejal si el está haciendo la denuncia o

quiere saber si a la Administración le ha llegado la denuncia.

El concejal Valderrama, responde que lo que el quiere saber si el municipio tiene

antecedentes respecto de ese comentario.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que no les ha llegado la denuncia formal, por eso

le consulta al concejal si él la va a hacer para para ellos como Administración puedan

indagar.

El concejal Valderrama, responde que no, solamente le llego el comentario,

entonces va a pedir que se haga oficial para que puedan estar todos en conocimiento de

lo que se está dando en esta situación.

Luego del debate la señorita Alcaldesa somete a votación el punto N°8.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.
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La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de ía señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar las siguientes modificaciones a la "ORDENANZA SOBRE DERECHOS

MUNICIPALES POR PERMISOS. CONCESIONES Y SERVICIOS MUNICIPALES

COMUNA DE VILLA ALEMANA", aprobada mediante Decreto Alcaldicio N°1443

de fecha 12 de octubre de 2018 v sus modificaciones posteriores,

estableciendo como nuevo derecho municipal por comercio estacionado en

carrito en zona céntrica, estableciendo su valor en un 25% del valor de la

U.T.M. mensual.

•  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que

meior resguarden los intereses municipales".

9. Entrega de Ord. N°79 de la Dirección de Administración y Finanzas, que

contiene listado de iicitaciones públicas, privadas y contrataciones directas

desde el 24 de Febrero al 08 de Marzo del 2022

Se informa que la documentación señalada precedentemente fue enviada a las

señoras y señores Concejales con la tabla.

10. Entrega de Ordinario N°139 de la Secretaria Comunal de Planificación,

mediante el qge se informa que en el periodo comprendido entre el 07 y el13

de Marzo del presente año, ambas fechas incluidas, se realizaron

adjudicaciones, a través del portal mercado público.

Se comunica que los antecedentes indicados recientemente fueron enviados a

las señoras y señores Concejales con la tabla.
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11. Entrega de Providencia N°82 dei Departamento de Personai, mediante ia que

informa Contratos a Honorarios indicados en pianilias adjuntas.

Señaia que ios documentos anunciados precedentemente fueron enviados a

ias señoras y señores Concejaies con la tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión Organizaciones Comunitarias - Conceiaia Cecilia Quinteros Díaz

Señala que ia comisión se realizó el día pasado miércoles en organizaciones

comunitarias, en la que invitaron a la directiva de la Unión Comunal (UNCO), hay una

nueva directiva con muchas ganas de trabajar, de reactivar ya un poco todo el trabajo

después de tiempos de pandemia donde se produjo una disminución de los encuentros, y

les pidieron que ellos también estuviesen en colaboración. En la Comisión participó la

Dirección de Desarrollo Comunitario y la Unidad de Organizaciones Comunitarias. Señala

la concejala "queremos nosotros y creo que es el espíritu también de esta Administración

que sea un trabajo entre todos, el que hagamos en todas las áreas, y sobre todo en las

áreas de organizaciones comunitarias, y es por esto que esta reunión tuvo ese sentido de

buscar cuáles eran puntos en que podíamos apoyarnos, y fuimos revisando una uno entre

todos y se fue llegando a acuerdos de trabajo qué parte desde este primer encuentro y

seguir así coíaborando".

En resumen quieren reforzar ía representatividad, pidieron que se les ayudara en los

trámites municipales, también se tomó el acuerdo de establecer una relación más cercana

de parte de las organizaciones comunitarias con el Registro Civil, porque depende mucho

de la voluntad del encargado del Registro Civil horas la demora o no de los trámites que

tienen que hacer los dirigentes. Se habló también de la formación de dirigentes y desde

Organizaciones Comunitarias hay un deseo de hacer una capacitación para los dirigentes.

Además se ofreció de parte también de la Dirección de Desarrollo Comunitario, patitas en

el barrio, pero que fuera un trabajo en conjunto, de manera que cuando se ofrezca este

servicio la gente vaya a hacer uso de todas las instalaciones que se ponen allí, ai servicio
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de las personas, y entonces poder hacer un trabajo colaborativo, de manera que cuando

se vaya a un lugar que los vecinos estén en conocimiento, porque también colaboran en

eso las juntas de vecinos, y ese trabajo colaborativo entonces va a tener un efecto mayor

para los vecinos.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra

Puntos varios:

Primero saluda la actividad en que participaron ayer de Julieta Saavedra "Estar

enamorado en cuarentena", saluda su trabajo y su trayectoria, pero también es gestión

que se están realizando desde el municipio, de considerar a artistas, narradoras locales

feministas, y de llevar estos espacios a un lugar tan importante como la biblioteca.

También agradece la invitación de la ORFE, organización femenina mujeres en contra de

la violencia donde participan también, y saluda las gestiones que se están haciendo

encabezada por la Alcaldesa, de buscar las alianzas estratégicas para el centro integral

de la mujer. Invita para mañana a la gran marcha del Marga Marga en contra de la

termoeléctrica Los Rulos a las 10 de la mañana en la Plaza las Américas, y también

Limache a las 17 horas, en el parque Brasil. Señala la concejala que solo quisiera

conversar sobre el tema que ha sido bastante conmocionado estos días, qué tiene que

ver con la muerte de un niño en un establecimiento educacional en Viña del Mar, muchos

apoderados empiezan a consultar si es que los colegios municipales de Villa Alemana

cuentan con un desfibrilador, eso es una ley, la ley 21.156 del Ministerio de Salud que fue

promulgada en el año 2019, donde obliga a los establecimientos educacionales de salud y

gimnasios también, informa la concejala a los apoderados para su tranquilidad, que los

colegios municipales cuentan con el desfibrilador desde el año 2020 aproximadamente, y

lo que va a hacer en la corporación ahora, qué es algo que conversaron también con la

Secretaría General, es ampliar las capacitaciones para que más personas los puedan

operar, que se capacite a integrantes de la comunidad educativa, a estudiantes mayores,

para que se trabajé articuladamente, se trabajara también en red con los locales

comerciales que estén cerca le comentaba la Secretaría General, pero le preocupan los

colegios subvencionados, y los particulares que pasa con ellos, y es ahí donde hace el
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llamado a la comunidad de empoderarse de esta ley. Siguiendo con el tema de la

educación indica la concejala, quiere que solicitar por medio de la Alcaldesa, que es la

presidenta de la Corporación de Educación, que como sostenedores de la Educación,

también se sumen al llamado qué hace el Colegio de Profesores, que hace a este nuevo

ministerio de educación, de respetar los aforos que existían en la pandemia, pues se

sigue en pandemia. Los aforos no están en los establecimientos educacionales, se ha

vuelto con la jornada completa, acá en Villa Alemana si se ha manejado bastante bien con

reducir la jornada con trabajo Oniine para los profesores. En todo caso ya han tenido

casos en los Colegios municipales o subvencionados y particulares también, de casos

COVID, y no saben mientras exista la pandemia, si el virus va afectar o no a a uno de

nuestros familiares en nuestras casas, así que existe preocupación espera que como

sostenedores también se sumen a esta solicitud del Colegio de Profesores a nivel

nacional de respetar los aforos, y por cierto también hacer acciones intermedias de

protección para la salud mental permanente.

El siguiente punto de la concejala Alvear es sobre los camiones aljibes, saluda el

hecho que haya llegado un nuevo camión aljibe. La Administración tiene un punto de

reparto en Gumercindo, pero que no es utilizado por los camiones municipales hace

mucho tiempo, solo se utilizan los grifos, este punto de reparto lo utilizan diversos

camiones de diferentes puntos de la región, porque además se han cerrado otros puntos,

no van los camiones municipales porque la espera es tremendamente larga, y ese tiempo

de espera significa que cobre mucho más a la gente que realmente lo necesita y que

compra el agua, los vecinos están pagando a $8000 los 1000 litros, entonces evaluar esa

situación con ESVAL, que tenemos un solo punto de reparto, que nuestro camiones no

van por el tiempo de espera que es muy largo, y evaluar con ESVAL el reabrir un nuevo

espacio. La concejala se refiere a la publicación en el diario oficial el tema de los

humedales, en los cuales se disminuyó el número de metros cuadrados de manera

significativa, pregunta si se va a participar de la apelación, pues todavía se está dentro del

plazo para hacerlo. Por ultimo un tema que tiene que ver con la Población La Frontera,

que las ha visitado, son fundamentalmente mujeres las que están haciendo este llamado y

las saluda, la inquietud es y que lo han solicitado es que se realice una desratización

porque hay una plaga generalizada en esta población, hace unos días les llego una

respuesta de que no hay cebos, se imagina que se van a hacer las gestiones para
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comprar, pero el tema es tan grande de salud pública, le solicita a la Alcaldesa una

articulación con la Secretaria Regional Ministerial de Salud, con los Centros de Salud

Familiar (CESFAM), porque ahí también hay problemas de salud mental, de generación

de acopio de basura en algunas casas, donde vecinos relataban que hay vecinos que

alimentan los ratones, porque son animales que hay que proteger, entonces hay un

problema que también hay que atender en la salud mental de las personas. La concejala

manifiesta que necesita una reunión urgente con ellas y con la Alcaldesa, llama a la

preocupación, porque las vecinas dejaron abierta una invitación de cómo se pueden

articular.

La señorita Alcaldesa señala respecto al tema de los aforos se va a hacer un

pronunciamiento y es muy probable que lo extendamos a nivel provincial, y sobre la

flexibilidad también ya hay apoderados y apoderadas que lo está solicitando, y cómo se

trabaja ahí de manera partícípativa con ellos, se va a hacer algo en conjunto. De los grifos

señala la Alcaldesa, nosotros tenemos la posibilidad de tener 4 grifos, pero se hizo una

reunión con nuestros conductores que están dentro del camión aljibe que ven la realidad,

y hay que mejorar, como por ejemplo el tema de los grifos y poder poner un sello porque

lo que está pasando también es que a veces no son los camiones municipales que están

sacando de los grifos, y también los dejan en muy mal estado, y mejorar el logo de los

camiones y eso va a permitir que se reconozca muy fácilmente que camión es municipal y

cuál no, y una vestimenta específica para los conductores de modo tal que también se

identifique también. Con el tema de la Frontera y la desratización, se van a reunir la

próxima semana en conjunto con Quilpué para tener una reunión con la SEREMI, y ahí

van a ver el tema de los ratones, pero para la tranquilidad de los vecinos y vecinas, la

próxima semana ya deberíamos tener los productos.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Puntos varios:

Se refiere al proyecto de diseño de aguas lluvias y alcantarillado de Sargento Aldea,

los vecinos presentaron hace poco una consulta sobre esto, él lo ha conversado con el

Secretario Comunal de Planificación y hay algunas dificultades administrativas para poder

concretar este proyecto. Entonces es importante hacer esas precisiones porque a veces
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los vecinos tienden a pensar que existe un problema de gestión actual, y eso en este caso

no es así, pero que sin embargo se hace necesario poder explicarles a los vecinos. Otra

inquietud que manifestaron es sobre el colegio Doctor Otto Hahn, que era de una

tremenda extensión en la calle La Palma, ahí finalmente se terminó construyendo el

condominio Los Olivos, y es además un condominio de integración social, en ese

condominio que hoy día prácticamente está entregado en su 100%, hay una gran cantidad

de dificultades y problemas de evacuación de aguas lluvias, del acceso al condominio

propiamente tal, cuando un vehículo va entrar queda una rueda en el aire y eso es de un

alto riesgo. Además también hay algunas notificaciones que la empresa hizo, informando

a los vecinos por ejemplo el cambio de material de las ventanas. El concejal solicita el

poder conocer un poco el detalle de la recepción de obras, lo pidió por escrito de todas

maneras, si era recepción provisoria o si era definitiva, y además también como se vela

para que efectivamente los proyectos de construcción cumplan con los requisitos

exigidos, y además también den respuesta a las expectativas de los vecinos. Además,

tienen problema con el diseño no se sabe cuál es la sede, han habido bastantes

problemas que ha tenido que enfrentar el comité de administración.

El concejal Góngora se refiere a la vuelta a clases de los estudiantes, señala que

desde fines del año pasado ha estado planteando la necesidad de reforzar las señaléticas

en los establecimientos para los transportes escolares y también para los cruces, y eso no

lo ha visto en todos los lugares, por lo tanto lo reitera, pues se requería esto antes de que

entraran a clases, y también solicita fiscalización pues por ejemplo en Maturana, en

Lautaro es un caos el tránsito, porque se estacionan en doble fila, etc. El concejal hace un

reconocimiento al trabajo que ha estado desarrollando la Corporación Municipal,

particularmente la recuperación de dos programas: uno que es el programa de salud oral,

donde existe atención gratuita para estudiantes donde además JUNAEB le paga al

municipio por hacer estás atenciones. Hay un programa también de habilidades para la

vida para estudiantes de enseñanza media, la Secretaria de la Corporación ha tratado de

hacer todo lo posible para recuperar ese programa que lamentablemente se cerró en la

gestión del ex Alcalde Sabat, el año 2018, es un programa de salud mental.

La concejala Alvear solicita se incorporen a este programa de salud dental, los niños

de la Escuela Especial Nuevo Amanecer.
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El concejal Góngora indica que en calle Cumming entre Yungay y Arturo Prat hay un

hoyo que tiene más de 2 metros, y lleva ahí casi un año. Lo más complejo tiene que ver

con las respuestas porque en agosto el municipio dice "nosotros le pedimos a la empresa

ESVAL que realice estos trabajos, y nos van a decir que dentro de la próxima semana

estarán listos", después en septiembre ESVAL dice nosotros no tenemos nada que ver

con estos trabajos, este es un hoyo que hizo la municipalidad, los vecinos lo único que

esperan es que hagan la reparación de ese problema, y ya no saben a quién recurrir, y

que tiene agua servidas, además la canalización expuesta de un canal de un cauce,

entonces hay que buscar una solución, concluye el concejal.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, señala que se van a

tomar acciones más enérgicas respecto a este tema.

Concejal Guillermo Barra Arancibla

Puntos varios:

Saluda y agradece la visita que tuvieron a la cancha Alto Las Vegas junto con la

Alcaldesa, Sebastián Farfán, y al equipo de Directores del municipio, cree que es

importante darle solución a este proyecto que desde un inicio estuvo mal gestado, y mal

planificado porque se hizo sin considerar la opinión de las y los dirigentes, y de las y los

vecinos, solicita un certificado de entrega provisorio correspondiente al proyecto, que

entiende que se hizo ayer, también que se cumpla con las especificaciones técnicas de la

licitación, requiere también ese informe, y también quiere saber si se va a dar una

solución por medio de un estudio técnico, porque la solución que se está dando es una

terraza, y quiere saber si es que eso tiene un estudio técnico ya que se ve peligroso, otra

duda es sí con las mejoras y los arreglos que se comprometió el municipio afecta la

garantía del proyecto. El segundo punto es que el día 17 de marzo se produjo un incendio

en el sector del estero de Quilpué, en el sector de Aguas Claras, no es primera vez que

ocurre, el día 5 de diciembre del año pasado, ya había ocurrido un incendio en el sector, y

los vecinos de la junta de vecinos El Mirador, Aguas claras. Puerto Marino 5, y los

condominios Los Maitenes 2 y el Mirador del Sol, enviaron un oficio a la Alcaldesa el 27

de diciembre, en el que solicitaban se tomarán medidas urgentes respecto a la limpieza
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del estero, pues se planteó que era un foco de incendio. La inquietud de los vecinos es

cuando se va a dar solución a este problema.

El concejal Barra le manifiesta a la Alcaldesa, que en Las Vegas 2, denuncia que

específicamente en el mirador que se encuentra al costado del proyecto Alto Rumié, en la

calle Unión entre Punta Arenas y Zaragoza, este sitio es un escenario de fiestas, drogas,

ruidos molestos, y autos que vienen desde otros sectores que dejan sucio, y se han

producido allí varios episodios incluso delictuales que han denunciado los vecinos. Ellos

ingresaron ayer un oficio solicitando que se busque una solución porque vienen autos que

no son del Mirador y hacen fiestas, propone que se instalen bloques de cemento que

imposibiliten que los autos puedan ingresar al sector, y por supuesto también ojalá

gestionar mayor frecuencia de seguridad, ya sea de Carabineros, o de Seguridad

Ciudadana.

El Secretario Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez Bravo, manifiesta que

como señala el concejal en la semana se visitó las obras de la cancha Las Vegas, que la

han visitado en reiteradas ocasiones la verdad junto con el club, dirigente del club, y

algunos vecinos, como solución en el corto plazo se van a hacer intervenciones

particularmente en el sector que hay un relleno que contemplo el proyecto,

obviamente qué esos cortes o terrazas qué se van a realizar por parte de operaciones,

van a tener un estudio técnico, y además se van a ver otras soluciones que van a ir a

mitigar los daños colaterales que pudo haber provocado la obra.

El concejal Barra consulta ¿si se pierde la garantía si se hacen estás intervenciones

con las que se comprometió el municipio?

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas Vera, señala que en

materia de garantías, antes de aventurarse a dar una respuesta al concejal, va a leer las

bases antes de dar una respuesta formal en esta instancia.

El concejal Barra, solicita que quede en acta la consulta.
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Concejal Marcelo Valderrama Magna

1. Problemas con pavimentación:

Manifiesta que esta semana ha estado permanentemente en la Población San

Enrique y María Mercedes, producto del abandono de una obra de pavimentación, de la

empresa que se adjudicó esta obra en el convenio entre el Municipio y el Servicio de

Vivienda y Urbanización, lo complejo acá es que la empresa constructora abandonó las

obras casi a lo bandido, escondidos, sin informarle a los vecinos, sin informar al municipio,

incluso quedando debiendo plata de arriendos por el terreno que ocuparon para guardar

la maquinaria. Esto es complejo porque hoy día se está generando un problema entre los

vecinos de credibilidad entre dirigentes y vecinos con disputas internas, que ellos no

tienen por qué asumirla, siendo qué es un compromiso en este caso del SERVIU y de la

Empresa Constructora que se retiró. Indica el concejal que el concurrió a estos dos

lugares con el aviso que le hizo a Gonzalo cómo Secretario Comunal de Planificación, y

que le agradece porque también proveyó de un documento que envió el municipio con

fecha 23 de febrero pidiendo explicaciones, y entiende que recién el martes pondrían

venir a la municipalidad y dar una explicación para poder comunicarle a los vecinos y

vecinas. Le pide a la Alcaldesa al igual como han solicitado los colegas acá, no mano

dura, pero si tener una posición bastante fuerte frente a ESVAL, y hoy día manifestar

como municipio está negligencia del SERVIU.

2. Visita Población Palermo:

Desea referirse a una visita que realizaron a la Población Palermo, ahí hay dos

problemas serios, primero están de manera irregular los comodatos que se entregaron

para la multicancha que está al lado del CESFAM, y para el centro de madres que

funciona ahí mismo, el concejal les pidió a los dirigentes y dirigentes que se acercaran al

municipio, que llevarán algún tipo de documento para que se revisen esos comodatos,

puesto que el centro de madres no puede solicitar ningún proyecto para urbanizar su

sede, no tienen luz, no tienen agua, no tienen alcantarillado, estando las factibilidades ahí

mismo, porque tienen un documento que indica que es de uso precario.

El concejal indica que, en la calle Proyectada, detrás del CESFAM, hay un puente y

ese puente está cediendo, y los vecinos tienen miedo de que una vez que empiece a

funcionar el CESFAM como acceso, y como tránsito de vehiculos pudiese tener
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problemas. Solicita que por medio de los profesionales del municipio se pudiese hacer

una visita técnica, acompañados con los dirigentes del sector, para ver algún tipo de

solución a este inconveniente.

Concejala Kesia Navarro Cueto:

Puntos varios:

Menciona el tema de la declaratoria en el diario oficial que reconoce por solicitud

municipal el humedal urbano Estero lo Godoy, Estero Pejerreyes, luego se refiere a

normas legales y reglamentarias que protegen los humedales urbanos. Recuerda la

concejala que el día 14 de julio fueron con la Alcaldesa y con la comisión de medio

ambiente del concejo, a entregar la solicitud a la Secretaria Regional Ministerial, y se

ingresó la cantidad de superficies de 23,08 hectáreas para el Estero Pejerreyes y 23,15

hectáreas para el Estero Godoy, con un informe elaborado por la Dirección Medio

Ambiente del municipio. El Ministerio de Medio Ambiente hizo un análisis técnico, hizo un

ajuste, señalando que corresponderían solo a 6,9 hectáreas al Estero Lo Godoy, y 5,2 al

Estero Pejerreyes, bajando considerablemente lo que habían trabajado desde el municipio

y finalmente resuelve qué solamente se va a declarar como humedal urbano 0,61

hectáreas para pejerreyes, y 0,68 hectáreas para Lo Godoy, en suma es de 1,2

hectáreas. Esto es preocupante pues se sabe que el Estero lo Godoy y Pejerreyes

alimentan el Estero de Quilpué, que actualmente es humedal urbano, y se necesita que

ese Estero con la franja que corresponda, con la presencia de todas las zonas de

vegetación, con todo el flujo hidrológico sea preservado. Solicita a la Alcaldesa poder

tener una reunión entre el Director de la Dirección Ambiental Municipal y con el Director

del Jurídico, porque se puede hacer una apelación dentro de 30 días publicado ya desde

el Diario Oficial, y entregar un documento al Tribunal Ambiental, el que corresponda de

nuestra jurisdicción.

El Director del Departamento Jurídico señala que la ley es insuficiente, opina que

cualquier ley en materia ambiental es insuficiente, incluso los polígonos y las áreas que se

han delimitado para la protección son mínimas, y es menor a lo solicitado, porque

solamente cubre las riberas del cuerpo de agua junto con el estero, pero no se señala ni

se pronuncia respecto a las áreas de protección, en consecuencia aquella protección
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queda entregada a la normativa vigente comunal, y esto es a la Ordenanza, y se ha

estado trabajando en una comisión interdisciplinaria para generar una Ordenanza de

humedales urbanos, y que va en relación con la ley que ha señalado la concejala, la cual

no solo se sometida a conocimiento del concejo, sino que tenga también un procedimiento

de participación ciudadana. Señala que esta Ordenanza la tienen proyectada para ser

conversada el próximo mes, y que como dirección están abiertos a sostener reuniones

para explicar un poco más, y con mayor detenimiento cuales son los alcances de algún

tipo de recurso, cuáles son los elementos que tiene esta Administración para fundamentar

esos recursos, y cuál es el proceso actual que tendría la declaratoria de humedales.

Concejala Ceclila Quinteros Díaz

Temas de Inclusión v de Campamentos:

El tema de inclusión señala la concejala es un tema nuevo de esta administración,

por lo tanto cada cosa que se va haciendo tiene ese carácter de novedad. La temática de

inclusión entra en muchas poblaciones y entre las que se han estado ocupando en estos

días está una primera población que son las personas en situación de calle. Se ha

conversado la posibilidad de la creación de una oficina. Manifiesta que quisiera que no se

pusiera límite a lo que vayan a hacer por temas presupuestarios, porque le parece que lo

que hay que hacer es una planificación de lo que sueñan, del mismo modo con lo que se

hizo con la casa de la mujer. Una vez que se tenga el sueño, el proyecto claro, se puede ir

gestionando la forma de que esto se haga realidad. Cree que más que presupuesto o

junto con el presupuesto para una oficina dirigida a esta población, lo esencial en esta

oficina son las personas y cree que en Villa Alemana hay grandes personas con

experiencia necesaria en esta área, pues hay personas del voluntariado que se fueron

especializando y quieren aportar. Cuando se esté formando una mesa que tenga que ver

con la población en situación de calle, hay mucha gente que debería ser incluida en esta

mesa. Paso en esta semana que llegó alerta por persona en situación de calle, una alerta

fue de Mónica Cueto que todos la conocen, está hospitalizada Y desde el departamento

social fue apoyada, y también desde el voluntariado de la parroquia acompañada. En

relación a esto existe una ONG, denominada Los Rucos, que tiene un conocimiento muy

cercano porque sabe la historia de las personas de situación de calle, y están trabajando

muy silenciosamente, y hoy día tendrá una reunión con ellos.
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Lo segundo indica la concejala Quinteros, es el tema migrante, se les dijo también

en la cuenta que van a tener un sello migrante como municipalidad, y eso significa mucho,

porque no significa solamente un querer de la municipalidad, sino que contagiarse toda la

comuna con este sello migrante, y también no significa tener una oficina migrante, sino

tener un municipio con esta mirada. La concejala invita a que se convoque también sobre

todo a la Fundación Joglar Qué es un ejemplo, hay allí voluntarios abogados, doctoras,

por ejemplo, que van a atender y que han creado esta red de voluntariado para trabajar

con migrantes, ellos necesitan también apoyo desde la municipalidad, y los están

apoyando también desde la Fundación Amalegria está apoyando como para formalizar

algunas cosas que tienen que ver con su ONG. Cree la concejala que es importantísimo

salir al encuentro de ellos, recoger también mucho de ellos, porque no solamente son un

referente para Villa Alemana, sino que los casos de Quilpué también están llegando a

ellos.

Con respecto a discapacidad, la concejala creo que hay un clamor de la población y

de todos, porque todos están conscientes de lo mucho que hay que hacer con respecto a

la población con discapacidad, también convocar a esta mesa porque hay gente que

necesita hablar, que quiere proponer, y estuvo hablando también con una representante

de la comunidad sorda, y está trabajando en Quilpué, y se han hecho avances también en

este sentido de la discapacidad, hay una sensibilidad muy fuerte de parte de la comunidad

sorda sobre el tema de hacer cumplir también la ley de lenguaje de señas en todos los

servicios públicos. Están pidiendo a la Cámara de Diputados hacer exigible como por

ejemplo que en el Servicio de Salud haya lenguaje de señas, y reconocer el lenguaje de

señas como la lengua madre de una población, por lo tanto plantean la exigencia que el

intérprete tenga certificación. Ha conversado también con Gloria referente a la mesa de

discapacidad de ir poniendo una fecha para que esta se concrete.

Con respecto a Campamentos, la concejala indica que tuvieron una conversación

con la Encargada de Campamentos, que está viendo el tema de la regularización de

Irene Frei, con la dirigenta de Irene Frei, se reunieron en esta mesa y aprendió cosas

también, que está el SERVIL! y también hay una ONG qué es finalmente la que se

encarga de hacer todo el proceso que haya que hacer de expropiación, de loteo, y de todo

esto, la empresa se llama Pro cultura, a la que SERVIL! le da su fondos. Todas esas
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cosas han sido aprendizajes en el camino, pero es importante que la persona que esté

encargada de campamentos tenga un contacto directo con Procultura y puedan ir

compartiendo en los procesos que llevan, porque según lo que relata SERVIL!, para Irene

Frei habría un convenio con Procultura. Lo otro son los loteos irregulares que se va a

tener una reunión en SECPLA porque se está llevando desde ahí el tema de los loteos.

Visitaron las dos juntas de vecinos de Viña Fundo el Bosque, qué son los que están con

los temas de los loteos, y se ve una mayor organización, y además también hay que

hacer un trabajo mayor en el sector de Viña Fundó el Bosque, conversaron también con

DIDECO porque hay una dificultad para hacer trámites iba a ir Patitas en el Barrio para

allá, y la visita fue cuando les estaba preocupando a los vecinos lo de la cancha a la que

se ha referido, los vecinos sentían que se les había escuchado por parte de la Alcaldesa,

en las gestiones también que se van a ser referente a las Terrazas también hay un "nos

escucharon", cuando una directiva está contenta se motiva a seguir trabajando, la

concejala celebra el trabajo coordinado y colaborativo que están haciendo, agradece

también a Gloria y al equipo de vivienda, y al equipo de campamentos, porque han ido

compartiendo y trabajando en conjunto muy bien, y se están logrando resultados en este

sentido.

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Temas varios: *

Primero que todo felicita todas las gestiones que se han hecho desde la

administración, desde la corporación, también desde el concejo municipal con la mesa

género y disidencia. En segundo lugar saluda a los vecinos de Barros Arana, Mauricio,

Estefanía, Fabiola y Maríela, y cuenta la concejala que en la calle Barros Arana se

instauró en el año 2019 en marzo el Colegio Hispano, qué tiene a su prebásica, primero y

segundo básico ahí. En marzo del año 2020, los vecinos entregaron una carta que fue

leída en el concejo, por el entonces concejal Antonio Barchiessi, dónde le cuentan cómo

cambió su población desde que el colegio se instauró, una población que era tranquila y

que es de adultos mayores en su mayoría, y le solicitaron algunas cosas, le entregara la

carta a la Alcaldesa. Se respondió por medio de Ord. 265, porque los vecinos pensaban

que no tenía recepción el colegio. La concejala procede a leer la respuesta de la

Administración anterior que en síntesis indica que el colegio cuenta con el permiso de la
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Dirección de Obras Municipales y los vecinos piden un estudio de impacto ambiental, y un

estudio de impacto de tránsito, a lo que le responde que eso no es exigible por el tipo de

proyecto, todo ello conforme a las disposiciones de la ley de urbanismo y construcciones y

así el plano regulador, pero se cita a tránsito a tener en colaboración con el colegio

hispano algunas medidas de mitigación. Entonces por esta razón dice el departamento de

tránsito se compromete en entregar todo el apoyo para resolver la gran cantidad de

medidas de mitigación, y el colegio hispano se compromete primero a materializar un

resaltó, segundo a un paso peatonal entre el pasaje 1 y 2, también se compromete a una

valla peatonal en el frente del colegio, nada de esto ha sido hecho por el colegio. El

departamento de tránsito se compromete a levantar una solera amarilla en calle Barros

Arana con el fin que los vecinos de dicha calle no se han perjudicado con el bloqueo de

sus accesos vehiculares, segundo también se compromete el departamento de tránsito a

instalar señaléticas de no estacionar ni detenerse, en la Línea Amarilla, también se

compromete a instalar señaléticas en zona de escuela y normalización de señalética, etc.

También se evaluaría la unidireccionalidad de calle Barros Arana. Entonces la concejala

le señala a la Alcaldesa, lo que solicitan los vecinos es hacer una mesa de trabajo otra

vez y cumplir con lo del año 2020.

El vecino don Mauricio Jorquera Riveros, Presidente de la Junta de Vecinos Pasaje

Bavestrello, hace uso de la palabra complementando lo expresado por la concejala

Ternicier, y le solicita una mesa de trabajo a la Alcaldesa, para solucionar este problema.

La señorita Alcaldesa le responde al vecino que cuente con ello, y que pedirá

Gabinete que cite a una reunión en terreno para que los vecinos les puedan recibir, e irán

con el equipo, y lo que hacen ellos le manifiesta la Alcaldesa que cada vez que van a

terreno llaman a las distintas direcciones y ellos hacen equipos de trabajo, y toman

también acuerdos, y de ese acuerdo tanto el municipio como los vecinos se quedan con

un respaldo de esos acuerdos, para que puedan reactivar esto y si es necesario ilamar

también al colegio se hará. Esto es justamente lo que pasa cuando se va a terreno les

piden muchas cosas, pero también hay una corresponsabilidad por ejemplo el tema de

demarcar las calles que por ley no se puede estacionar, no obstante, siguen

estacionándose.
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La concejala Alvear, señala que el día lunes 21 de marzo, es el día Internacional del

síndrome de Down, y que se representa con los calcetines cambiados, asi que se invita a

toda la comunidad a ser parte.

La señorita Alcaldesa siendo las 12 horas con 24 minutos procede a cerrar la sesión

ordinaria N°27 del Concejo Municipal de Villa Alemana.

SECRETARIO
municipal

TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal


